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1- Realizar el control de ausentismo del personal de la jurisdicción. 

2- Informa sobre los diferentes formularios de licencias, franquicias horarias, etc. 

3- Efectuar la carga y control de ausentismo en el sistema People Net. 

 
Nivel de formación: Secundario (finalizado).  
Situación de revista: Pertenecer a Planta Permanente del  Escalafón General. Pueden postularse   Contratados.  
Experiencia requerida: En tareas similares, manejo de People Net (no excluyente). 
Horario de trabajo: Turno tarde. 
Competencias requeridas: Proactividad/ Tolerancia a las presiones/ Relaciones interpersonales/ atención y 

concentración/ Método y orden de trabajo/ habilidades de comunicación. 
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